
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0930-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar incorpórese las fotografías de la 

valla, ubicada en el predio objeto de usucapión1  

 

Así también se le aclara que en su momento los oficios emitidos en las 

presentes diligencias le fueron enviados a la entidad correspondiente y contrario a 

esto existe una nota devolutiva para la inscripción de la demanda, por falta de pago 

de derechos de registro, razón por la que debe proceder de conformidad y 

tramitar el mencionado oficio de manera directa. Para tal fin, se le recuerda a la 

demandante que pueda acceder de manera libre a las instalaciones del Despacho o 

comunicarse con la Secretaría a través de correo electrónico.  

 

 

Por secretaria requiérase a la Agencia Nacional de Tierras e Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi a efectos de que procedan a dar respuesta a los oficios 

20-834 y 20-836 del 11 de marzo de 2020, respectivamente. 

 

Una vez se inscriba la demanda, se procederá a dar cumplimiento al inciso 

final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, respecto del 

emplazamiento.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 

 

AGE 

 

 
1 26 de enero de 2022 
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